
26/8/2020 Correo: Juzgado 11 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADZlMmY0NmJkLWM0MTYtNDBlMi1hYjcyLThiZTYwOWM1MTllYgAQAHjSuZMTfYRKmy7GIBSo9e… 1/1

Liquidación del crédito, ejecutivo Vicente Acosta Fernandez
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3 archivos adjuntos (986 KB)
Vicente Acosta Fernandez - Liquidación del crédito y envío de resolución - Juzg. 11 laboral.pdf; R.C.Defunción Vicente Acosta
Fernandez.pdf; Resolución Vicente Acosta Fernandez.pdf;

Buen día, adjunto liquidación del crédito y resolución, para que sean tenidos en cuenta dentro del
ejecutivo del señor Vicente Acosta Fernandez, rad. 2019-496. 

Por favor confirmar recibido, muchas gracias. 

Cordialmente,

Diana Maria Garces Ospina
Abogada 
Consultores Integrales Asesores Juridicos en Pensiones 
Carrera 4 No 10-44 of 403 Cali
Tel: 2-5247071



 
 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2020 

 

 

Doctor 

RAUL FERNANDO ROMY QUIJANO 

JUEZ ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 E.S.D. 

 
EJECUTIVO continuación de ordinario  

DEMANDANTE: VICENTE ACOSTA FERNANDEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACION: 2019-00496 00 

 
 
DIANA MARIA GARCES OSPINA, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la T.P. 97674 del 

Consejo Superior de la judicatura, actuando como apoderada de la parte demandante, 

me permito presentar al Despacho la liquidación del crédito, de conformidad con lo 

ordenado en el No.611 del 24 de febrero de 2020 y lo dispuesto en el art.446 del 

C.G.P., indicando primeramente que el señor Vicente Acosta Fernández falleció el 

pasado 04 de agosto del 2019, adjunto registro civil de defunción. 

 

Por otra parte, aporto al Despacho la resolución SUB 153549 del 17 de julio 2020, 

por medio de la cual, la entidad demandada COLPENSIONES, da parcial cumplimiento 

a las sentencias objeto de ejecución, existiendo una diferencia a favor del señor 

Acosta, la cual se observa en cuadro adjunto:  

 

 

 
 



 
 

 

Aunado a lo anterior, la entidad demandada adeuda el valor correspondiente a la 

costas fijadas en el proceso ordinario, las cuales corresponden a la suma de 

$1´465.260,oo, por lo que la liquidación del crédito asciende a la suma de 

$1´925.503,oo. 

 

Así mismo por las costas que se puedan generar dentro del presente trámite ejecutivo. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 
DIANA MARIA GARCES OSPINA 

C.C. 43.614.102 de Medellín 

T.P. 97.674 del Consejo Superior de la Judicatura 
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